
21525 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
 crea en las localidades que se citan una Sección

de Formación Profesional de primer grado.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, derivada 
de la inmediata culminación del octavo curso de Enseñanza 
General Básica, con la previsión a que se refiere el artículo 40 
de la Ley General de Educación y las específicas de la zona, 
así como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 995/1974, 
de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 18 de abril), 
y el número 6.° de la Orden de 31 de julio último («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo con los informes emitidos por los 
Delegados provinciales y teniendo en cuenta que por las res
pectivas Corporaciones Municipales han sido facilitados locales 
suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crea en las localidades que a continuación se 
relacionan una Sección de Formación Profesional de primer  
grado, dependiente de las Escuelas de Maestría Industrial que 
también se mencionan. Al frente de las mismas habrá un Profe
sor que actuará como Profesor-Delegado del Director del Centro 
estatal. En cada Sección de Formación Profesional de primer 
grado se cursarán las enseñañzas correspondientes a las ramas 
profesionals que para cada una de ellas se indica.-

Provincia de Badajoz

1. Herrera del Duque, dependiente de la Escuela de Maestría 
Industrial de Don Benito. Rama Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa, y rama Eléctrica, profesión Elec
trónica,

2. Oliva de la Frontera, dependiente de la Escuela de Maes
tría Industrial de Badajoz. Rama Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa, y rama de Automoción, profesión Elec
tricidad del Automóvil.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

3. Güímar. Rama del Metal, profesión Mecánica, y rama de 
la Madera, profesión Madera.

4. La Laguna. Rama del Metal, profesión Mecánica, y rama 
Eléctrica, profesión Electricidad.

5. La Orotava. Rama del Metal, profesión Mecánica, y rama 
de la Madera, profesión Madera.

6. Los Llanos de Aridane. Rama Eléctrica, profesión Electri
cidad, y rama Administrativa y Comercial, profesión Admi
nistrativa.

7. Val verde del Hierro. Rama del Metal, profesión Mecánica, 
y rama Eléctrica, profesión Electricidad. Estas cinco Secciones 
dependerán provisionalmente de la Escuela de Maestría Indus
trial de Las Palmas.

Provincia de Vizcaya

8. Santurce dependerá de la Escuela de Maestría Industrial 
de Bilbao. Rama del Metal, profesión Mecánica, y rama Eléc
trica, profesión Electricidad.

Provincia de Zamora

9. Toro, dependiente de la Escuela de Maestría Industrial 
de Zamora. Rama Administrativa y Comercial, profesión Ad
ministrativa, y rama del Metal, profesión Mecánica.

Segundo.—Los gastos ocasionados por el personal docente, 
corresponderán a cargo del Patronato de Promoción de la For
mación Profesional.

Tercero.—Los gastos de material inventariable, mobiliario y 
material fungióle, serán satisfechos con cargo a los fondos de 
la Junta de Construcciones, Mobiliario y Equipo Escolar, o del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional. Los gas
tos de funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán 
sufragados por los Ayuntamientos de las localidades arriba 
mencionadas.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Formación 
Profesional, para que, en función de la demanda real de puestos 
escolares, fije la fecha concreta de entrada en funcionamiento 
de las Secciones, así como la implantación de todas o algunas 
de las ramas que se autorizan en la presente Orden y de las 
demás medidas que considere necesarias para su buen funcio
namiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

21526 ORDEN de 16 de septiembre de 1975 por la que se
 aprueba el reconocimiento, clasificación e inscrip

ción en el Registro, como Fundación Cultural Pri
vada de Servicio, la instituida por doña Engracia 
Fatjó Vallés, en la villa de Sardañola (Barcelona).

Ilmo Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por doña Engracia Fatjó Vallés, que falle

ció el día 19 de marzo de 1G69 se había instituido una Funda
ción benéfico-docente particular, en su testamento de fecha 31 
de mayo de 1968, otorgado ante el Notario de Barcelona, don 
Ramón Faus Esteve, la que habría de ser erigida por sus alba- 
ceas testamentarios en Sardañola, en la casa torre que poseía 
en dicha población, según libremente determinaran y permitie
ran las disposiciones económicas;

Resultando que, mediante pública escritura de 22 de diciem
bre de 1970. otorgada ante el precitado Notario, los albaceas 
de la fundadora, don Salvador Codina Fatjó y don Esteban 
Cirera Crehuet, procedieron a la constitución de la meritada 
Fundación, redactando sus estatutos, estableciendo su domicilio 
en la calle de Vicente Treno, número 1 de Sardañola, y asignán
dole como fin primordial el de mantener una Guardería infantil, 
para auxilio y ayuda de acuellas familias económicamente débi
les, que por razón de su trabajo habitual no puedan atender a 
sus hijos durante su horario laboral; dotándola con un capital 
inicial constituido por el inmueble de referencia y por La suma 
de los bienes muebles resultantes de la liquidación de la heren
cia, consignados en la misma escritura;

Resultando que incoado el correspondiente expediente de cla
sificación de la Fundación, ante el Ministerio de la Gobernación, 
por éste se dictó resolución en 16 de marzo de 1973, por la que 
se declaró incompetente, basándose en que con arreglo a la 
voluntad expresa de la fundadora consignada en su testamento, 
la Entidad a erigir habría de tener el carácter de benéfico do
cente particular y estar, por tanto sujeta, al Protectorado del 
Ministerio de Educación y Ciencia;

Resultando que por comunicación de 28 de marzo del mismo 
año y por conducto de la Delegación provincial de este Depar
tamento, se Ínter: só la remisión de los antecedentes documen
tales de la Fundación y se requirió a los albaceas para que 
otorgasen la carta fundacional, conforme al Reglamento de 
Fundaciones Culturales de 21 de julio de 1972;

Resultando que en cumplimiento de lo interesado, se remi
tieron a este Servicio, además de la escritura citada de 22 de 
diciembre de 1970, otra de 6 de noviembre de 1973, otorgada 
también ante el mismo Notario, en la que se redactaban los 
nuevos estatutos de la Fundación, integrados en 28 artículos y 
adaptados al vigente Reglamento de Fundaciones;

Resultando que del mismo modo y a requerimiento de este 
Servicio se han aportado por la Fundación para su unión al 
expediente:' Memoria de actividades, presupuesto ordinario, re
lación autorizada de bienes y valores, con justificación de sus 
depósitos, que integran el capital fundacional y certificado del 
acta de la junta de patronos, en que quedó constituido el Pa
tronato de la Institución con la debida relación de nombres y 
apellidos, profesión, domicilio, aceptación y firma de todos los 
componentes;

Vistos el artículo 137 de la Ley general de Educación, el 
vigente Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 
de julio de 1972 y demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que si bien la Fundación objeto de este expe
diente, fué instituida en 22 de diciembre de 1970, mediante es
critura pública otorgada ante el Notario de Barcelona don 
Ramón Faus Esteve y por consiguiente bajo el régimen legal 
imperante en materia de fundaciones benéfico-docentes, inte- 
gfado fundamentalmente en el Decreto de 27 de septiembre de 
1912 y en la Instrucción de 24 de julio de 1913, la legislación 
que le es aplicable en el momento actual, en el que se acomete 
la decisión de su reconocimiento y clasificación, no puede ser 
otra que la contenida en el Decreto de 21 de julio de 1972, a 
cuyas prescripciones debe quedar sometida la Institución, de 
acuerdo con lo previsto en sus disposiciones transitorias 1.a, 2.a 
y 3.a, por no darse en ella el supuesto único que contempla 
la 4.a;

Considerando que puede estimarse dotada la Fundación con 
bienes suficientes para el sostenimiento de su fin primordial, 
cual es del funcionamiento de una guardería infantil en la villa 
de Sardañola, teniendo en cuenta los que figuran en relación 
autorizada por el Presidente de la Institución en 8 de julio 
de 1975 y que comprenden: Inmueble: Una casa-torre, compuesta 
de planta baja, primer piso y desván, situada en el pueblo de 
San Martín de Sardañola, partido judicial de Sabadell, junto a 
la carretera provincial de San Cugat del vallés, a la cual va 
unida una extensión de terreno de superficie total aproximada 
72.100 palmos, equivalente a 2.346;03 metros cuadrados. Valores: 
20 acciones de «Unión Industrial Bancaria» (BANKUNION), se
gún depósito número 98.345, en el Banco de Sabadell. 50 accio
nen de «Unión Industrial Bancaria» (BANKUNION). según depó
sito número' 88.202, en el «Banco de Sabadell». 60 acciones de 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña», según depósito número 79.362, 
en el «Banco de Sabadell». 70 acciones de «Compañía Telefónica 
Nacional de España», según depósito número 79.650, en el «Ban
co de Sabadell». 30 acciones de «Compañía Telefónica Nacional 
de España», según depósito número 100.264, en el «Banco de 
Sabadell». 80 acciones de «Unión Explosivos Riotinto», según 
depósito número 78.980, en el «Banco de Sabadell». 20 acciones 
de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña», pendientes de depósito,



procedentes de la ampliación de capital efectuada en enero de 
1974. 10.250,615 participaciones de «Crecinco», depositadas en 
«Hispanibec, S. A.», Sociedad Gestora, en la cuenta número 
CB09734N. Libreta de ahorro a plazo, abierta en el «Banco de 
Sabadell»; con un saldo de 1.400.000 pesetas. Imposición a plazo 
fijo, en el «Banco Catalán de Desarrollo», por un importe de 
2.000.000 de pesetas, con vencimiento en 10 de julio de 1979. 2.188 
participaciones en el «Fondo Mediterráneo», depositadas en la 
Caja de Ahorros de Sabadell, según depósito LET 49.297, de 
fecha 10 de enero de 1975;

Considerando que igualmente el Patronato de la Fundación 
ha quedado reglamentariamente constituido con la aceptación 
de sus cargos por parte de sus miembros, según se refleja 
en la certificación del Acta de la Junta de fecha 25 de marzo 
de 1975, y está integrado por: Presidente, don Salvador Codina 
Fatjó; vicepresidente, don Esteban Cirera Crehuet. vocales: 
don José Rosell Ramonat, don Domingo Fatjó Sanmiquel, don 
José Roig Plaza, doña María Luisa Cisneros Mestre, doña Eula
lia Fatjó Sanmiquel, doña María Milá Llambí, don Isidro Grau 
Antolí, don José Roca Suló y don Jaime Casas Arnal; Secre
tario, doña Angela Basset Taberner;

Considerando que como consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, la presente Fundación puede estimarse como susceptible 
de ser reconocida y clasificada con la consideración de Cultural 
privada de Servicio; puesto que en el conjunto de los documen
tos presentados y relacionados con anterioridad se comprenden 
los requisitos exigidos por los artículos 5.°, 6.° y 7.° del vigente 
Reglamento de Fundaciones de 21 de julio de 1972, por lo que 
deben ser aprobados sus estatutos, presupuesto ordinario y Me
moria presentados; debiendo la Fundación, y en lo sucesivo, dar 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 39 y 44 del expresado 
Reglamento, en cuanto a la confección de sus presupuestos ordi
narios anuales y a su liquidación;

Considerando que aparte de haberse declarado incompetente 
el Ministerio de la Gobernación para conocer en esta clasifica
ción, es indudable que a este Departamento corresponde, con
forme al número 4 del artículo 103 del Reglamento de 21 de 
julio de 1972, el reconocer, clasificar y disponer la inscripción 
de las Fundaciones Culturales privadas, cuya tutela le ha sido 
atribuida por el artículo 137 de la Ley general de Educación 
y que pueden considerarse cumplidos en el expediente los re
quisitos y trámites exigidos para tal fin, incluso el del informe 
favorable de la Delegación Provincial del Ministerio en Barce
lona,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria general del 
Protectorado sobre las Fundaciones Culturales privadas y Enti
dades análogas y de acuerdo con el informe de la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer, clasificar e inscribir en el Registro, co
mo Fundación Cultural privada de Servicio, la instituida por 
doña Engracia Fatjó Vallés, en la villa de Sardañola (Barce
lona) , con domicilio en la calle de Vicente Trenor, número 1, 
y finalidad de establecer y mantener una guardería infantil.

Segundo.—Encomendar el gobierno de la misma a su primer 
Patronato, constituido estatutariamente cor: Presidente, don 
Salvador Codina Fatjó; Vicepresidente, don Esteban Cirera Cre
huet; Vocales: don José Rosell Ramonat, don Domingo Fatjó 
Sanmiquel, don José Roig plaza, doña María Luisa Cisneros 
Mestre. doña Eulalia Fatjó Sanmiguel, doña María Lilá Llambí, 
don Isidro Grau Antolí, don José Roca Sauló y don Jaime Casas 
Arnal; Secretario, doña Angela Basset Taberner.

Tercero.—Aprobar los estatutos de la Fundación, contenidos 
en la escritura pública de fecha 6 de noviembre de 1973, otorga
da ante el Notario de Barcelona don Ramón Faus Esteve, bajo 
el número 2.201 de su protocolo, con la obligación del Patronato 
de la misma de formular sus presupuestos ordinarios anuales y 
la liquidación de los mismos al término de cada ejercicio eco
nómico.

Cuarto.—Que el patrimonio de la Fundación, que aparece 
debidamente inventariado, sea inscrito a nombre de la Funda
ción; haciéndolo en relación con el inmueble (casa-torre) sita 
en el pueblo de San Martín de Sardañola, en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, y las cuentas y depósitos de valores 
y metálico en las correspondientes Entidades bancarias.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21527 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que el 
Instituto Nacional de Bachillerato, masculino, «Al
fonso X el Sabio», de Murcia, se transforma en 
Instituto Nacional de Bachillerato mixto, con efec
tos del próximo curso 1975-76.

Ilmo. Sr.: La evolución de la población escolar del área ur
bana donde está ubicado el Instituto Nacional de Bachillerato, 
masculino, «Alfonso X el Sabio» de Murcia, hace que se pro
duzca una distribución desproporcionada de los escolares entre 
los distintos centros docentes. Con el fin de corregir dicha ano

malía, se hace necesario su clasificación como Instituto Nacional 
de Bachillerato mixto.

Por todo ello, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: El Instituto Nacional de Bachillerato, masculino, 
«Alfonso X el Sabio», de Murcia, se transforma en Instituto 
nacional de Bachillerato mixto, con efectos del próximo curso 
1975-76.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1975.—El Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

21528 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por don Luis Quintanilla al Es
tado español, Patronato Nacional de Museos, con 
destino al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Visto el ofrecimiento de donación al Estado español, Patro
nato Nacional de Museos, con destino al Museo Español de Arte 
Contemporáneo, hecho por don Luis Quintanilla, de su obra ti
tulada «Retrato de Pablo Casals», pintura al óleo, de 1,15 por 
0,80 metros, y teniendo en cuenta el interés de la citada obra 
en orden a las colecciones que se conservan en dicho Museo, 
integrado en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Luis Quintani
lla de la citada obra al Estado español, Patronato Nacional de 
Museos, con destino al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Quinta
nilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de julio de 1975.—El Director general-Presidente 

del Patronato de Museos, Miguel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos:

21529 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta la 
donación hecha por don Luis Quintanilla al Estado 
español, Patronato Nacional de Museos, con desti
no al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Visto el ofrecimiento de donación al Estado español, Patro
nato Nacional de Museos, con destino al Museo Español de 
Arte Contemporáneo, hecho por don Luis Quintanilla, de su 
obra titulada «Grotesco número 1», pintura al óleo, de 60 por 81 
centímetros, y teniendo en cuenta el interés de la citada obra 
en orden a las colecciones que se conservan en dicho Museo, 
integrado en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos, ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Luis Quintanilla 
de la citada obra al Estado español, Patronato Nacional de 
Museos, con destino al Museo Español de Arte Contemporáneo.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Quinta
nilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de julio de 1975.—El Director general-Presidente 

del Patronato Nacional de Museos, Miguel Alonso Baquer.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

21530 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por doña Ramona Motos Caruda 
al Estado español, Patronato Nacional de Museos, 
con destino al Museo Provincial de Cuenca.

Visto el escrito del Director del Museo Provincial de Cuenca 
en el que comunica el ofrecimiento de donación al Estado es
pañol, Patronato Nacional de Museos, con destino al citado 
Museo, hecho por doña Ramona Motos Caruda, de tres obras, de 
Fausto Culebras, que a continuación se relacionan, y teniendo 
en cuenta el interés de las obras en orden a las colecciones que 
se conservan en e) mencionado Museo, integrado en el Patronato 
Nacional de Museos:


